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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fugra podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territohos en a islas adyacentes, Canarias y i
Veinte a llca á la legislación peninsular, á los 
c°8a (Código cjvliiP)romulLraci0n, si on ellas no 86 dispusiese otra
tal-^8» (*el Gobierno son obligatorias para la capi-
desde j -a “e8de que se publican oficialmente en ella, y 
Provine!» i r° ,s desPués Para 108 demás pueblos de la misma ।—_ ¿yy» ILey de 8 de Noviembre de 1837.) ¡

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
w ib s id mc ia  d e l  c o n s e jo  d e  re:.

y *a ^e*na Regeni-e 
G-) y Augusta Real familia conti- 

Uan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 1.® Septiembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

IIIUSTERIO DE MARINA.

la Ce XIII, por la gracia de Dios y
dura jlljUción Rey de España, y en su nombre y 

e su menor edad la Reina Regente del Reino;
ren °1 ^°S (lue Ia Preseute vieren y entendie- 
SanL; a i* ^ue *as (-l°rtes han decretado y Nós 

Llorado lo siguiente:
Cuer LhiUil0 “‘deo. Mientras los batallones del 
tual d6 Iufantería de Marina operen en la ac- 

deChbaen unión del Ejército, sus 
•tos á’ ?101ales’ clases 6 individuos de tropa suje- 
serán ordenanzas y reglamentos de campaña, 
GueLreC°mpen8tad0S C0U arr6S10 al vigente de 
<lUed^qU6 se,hace extensivo á dicho Cuerpo, 
so dí ] 0 eu todo su vigor el referente al ascen- 

ue los sargentos.
nisq^ Prepuestas pasarán á la resolución del«Mi- 

o del ramo, Inspector general de dicho Cuerpo.

La misma legislación se aplicará á las compa
ñías de desembarco ó fuerzas de marinería que 
operen en tierra en unión de las fuerzas del Ejér
cito, mientras dure la actual campaña de la isla 
de Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agos
to de mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Marina, José María de 
Beránger.

(Gaceta 26 Agosto 1896.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: que las Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Tipos de imposición sobre la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganaderia.

Artículo l.° Los aumentos que sucesivamente 
se obtengan en la riqueza imponible de la contri
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bución de inmuebles, cultivo y ganadería, sólo se 
tomarán en cuenta para rebajar el tipo más alto 
del gravamen, siguiendo por los inferiores hasta 
llegar á la unificación en el menor de los cuatro 
que fueron establecidos por la ley de 7 de Julio 
de 1888.

Modificaciones en el impuesto de derechos reales.
Art. 2.° La legislación del impuesto de dere

chos reales y transmisión de bienes se modifica por 
las siguientes disposiciones:

Base 1.a Los derechos de usufructo y de nuda 
propiedad se considerarán en lo sucesivo, para los 
efectos del pago del impuesto, por un valor del 50 
por 100 respectivamente de los bienes transmiti
dos, sin que la exacción de las cantidades liqui
dadas por cualquiera de dichos conceptos pueda 
aplazarse por más tiempo de dos años, y , deven- 
oando un 6 por 100 de interés de demora, á menos 
que al fallecimiento del testador no pueda deter
minarse de una manera cierta quién sea el adqui- 
rente de la nuda propiedad, en cuyo caso la exac
ción respecto á ella no tendrá lugar hasta que pue
da hacerse dicha deterníinación. ,

Base 2.a Se derogan las prescripciones conte
nidas en la base 1.a, letra J, y en la base 2.a, pá
rrafos quinto y séptimo de ¿i ley de 30 de Junio 
de 1892, que reformaron el impuesto, y por tanto, 
las disposiciones de la ley de 25 de Septiembre si
guiente y las del reglamento de igual fecha que se 
derivan de aquéllas, quedando sin efecto los con
ceptos de la tarifa general que devengan cuota 
fija. Asimismo se deroga el art. 35 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, en cuanto 
somete al impuesto los bienes situados en nuestras 
provincias de Ultramar, y duplica los derechos á 
las transmisiones de bienes muebles situados en el 
extranjero.

Base 3.a Desde 1.® de Enero de 1897, el im
puesto de derechos reales y transmisión de bienes 
se exigirá con arreglo á los tipos establecidos por 
las leyes de 25 de Septiembre de 1892, 5 de Agos
to de 1893 y 30 de Junio de 1895, en cuanto no 
los modifica la presente y por ésta, cualquiera que 
sea la fecha en que se hubiere causado el acto o 
contrato liquidable.

Los actos y contratos otorgados hasta la techa 
de la presente ley que hubiesen estado exentos ó no 
sujetos al impuesto en alguna época no le" deven
garán, cualquiera que sea la ocasión en que se pre
senten, siempre que se refieran á tiempo en que 
hubiesen disfrutado de dicha exención o no inclu
sión en la tarifa. ,

Los actos y contratos celebrados hasta el día de 
la publicación de esta ley que tenían señalados en 
las tarifas vigentes á las fechas de los otorgamien
tos respectivos tipos de liquidación menores que 
los hoy vigentes, devengarán el irtipuesto por aqué
llas si fuesen presentados á liquidación dentro de 
un período de seis meses como término improrro
gable, y por los á que se refiere el párrafo prime
ro de esta base^ si se presentasen pasado dicho 
término.

Los actos y contratos otorgados con anteriori
dad á la publicación de la presente ley que en las 
tarifas vigentes á la fecha de su otorgamiento tu

viesen señalados tipos mayores de liquidación q 
los de aquellas á que se refiere el párrafo prime 
de la presente base, devengarán el impuesto p 
éstas, cualquiera que sea la fecha en que se prese 
ten á liquidación. , .0

Los actos y contratos anteriores á la prese 
ley que no se hubiesen presentado á la liquidaci 
y pago del impuesto dentro de los plazos lega 
quedan libres de las multas correspondientes y 
los intereses de demora, si los interesados cump 
sen ambos requisitos durante el período de s 
meses como término improrrogable. , .

También quedan relevados de multas e intei 
de demora los actos y contratos que á la pub 
ción de esta ley se hallen pendientes de hqul 
ción ó de pago. . j0|

Base 4.a Las herencias y legados en favor 
alma del testador se liquidarán á razón del 1 P 
100, y si fueran á favor del alma de otras Persy 
ñas, tributarán por el tipo correspondiente al 
rentesco que existe entre éstas y el causante de 
herencia ó legado. 0,

Base 5.a Toda prórroga otorgada para la 
sentación de documentos ó pago del impuesto 
derechos reales, incluso las concedidas con 
al art. 60 del reglamento que le rige, llevarán co^ 
sigo el abono de los correspondientes intereses 
demora, á razón del 6 por 100 anual.

Reformas del impuesto de consumos.
Art. 3.° La legislación del impuesto de con9® 

mo3 se reforma con arreglo á las siguientes bas
Base 1.a Durante el mes de Enero de cada a , 

la Hacienda anunciará concurso piiblico para 
arriendo de los derechos de consumos y de los 
cargos correspondientes á todos los Ayuntam1 
tos donde no estuvieren arrendados, siempre Q 
las Corporaciones expresadas sean deudoras de 
trimestres ó parte de ellos, ó no cumplieran en 
último ejercicio con las disposiciones, así *e^!l 
como reglamentarias, relativas á los medios p 
hacer efectivo el impuesto. ,

En los términos municipales donde el cono 
quedare desierto, acordarán los Ayuntamien 
antes de terminar el mes de Marzo, los medio9 
exacción del impuesto para el año eoonómico^ 
guíente, sujetándose á las prescripciones reg 
mentarías. ,

El reparto del cupo de consumos se formara 
una Junta especial constituida con los 
asociados de la municipal á que se refiere el 
mero 2.°, art. 32, de la ley de 2 de Octubre 
1877, y presidida por el Alcalde. , gll$

Base 2.a Los Ayuntamientos ingresarán en 
Arcas las cantidades que realicen por el imp11 
de consumos, aplicando el recargo al 
municipal y constituyendo en depósito, con 
las garantías propias del mismo, las cuotas o « 
chos de la Hacienda hasta que tenga lugar su 1 
tual entrega en la Caja del Tesoro. En, todo o 
los Ayuntamientos quedan obligados á satis 
la cuarta parte del cupo encabezado antes de • 
timo día de cada trimestre. ufi

Base 3.a Los aumentos que se obtengan 
los^-upos señalados á las poblaciones P 
encabezarse en los arrendamientos que celemí -•
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Hacienda, así como en los que realicen los Ayun- 
^nientos, se tendrán en cuenta para poder elevar 

61 importe de los encabezamientos respectivos, dis- 
^uuyendo en igual cantidad el cupo de otros 
pueblos de la misma provincia, cuando así lo exi
jan circunstancias extraordinarias ó condiciones 
^uy especiales de localidad debidamente acredi- 

. a.s- Para acordar, estas bajas, el Gobierno debe- 
a. oír al Consejo de Estado en pleno.

Apuesto sobre aguardientes y alcoholes industriales. 
Art. 4.° Se fija en 37'50 pesetas por hectolitro, 

6 cualquiera graduación, el impuesto especial so- 
i’e los aguardientes y alcoholes industriales, ó 

tul/ °S Pro,cedent6s de mieles, melazas, semillas, 
j ®roulos ú otras materias que no sean los pro- 
II c 09 y residuos de la uva, ya se elaboren aqué- 

Os eu la Península ó islas adyacentes, ya se im- 
A I d6 *as Pr°vincia» y posesiones de Ultramar 
0 d«' extranjero.
í>s,' ^ioi^tro de Hacienda podrá organizar una 

esPecial para asegurar los rendimientos de dicho impuesto.
^'tovación de los conciertos con los fabricantes 

de azúcar peninsular.
la ^'° Quedan subsistentes los artículos 9.° de 
de iH'r' .^^upuestos de 1892 á 93 y el 71 de la 
azúo , j a que se refieren al impuesto sobre 
Hac^168 glucosa; autorizándose al Ministro de 
del a6 - a Para C1U6 al r6uovar con l°s fabricantes 
r6Spg ^ar peninsular los conciertos vigentes á sus 
Junio1 708 veuciudentos y los concluidos en 30 de 
dad o U aumente en un 20 por 100 la canti- 
^'rei 1 ,corr68Ponda al número de hectáreas de 

Lo ba8e de ca^a anterior.
Sobr.8). j1 lcantes^de azúcar de sorgo tributarán 
cha T i’aSe d® toneladas de producción de di- 
10u a aUla P0r Cuda hectárea de terreno, y 2 por 

de nqueza en azúcar.

^ntr^0 so^re ^^sporte marítimo de mercancías 
os puertos de la Península é 'islas adyacentes 
posesiones españolas del Norte de Africa.

8® puudifica el impuesto que grava el 
todas a fc6 de mercancías en buques de
lus ad-11868 entre l°s puertos de la Península é is- 
de J.^centes y posesiones españolas del Norte 
dad dp1Ca’ transí°rmando en cuotas fijas, por uni- 
flete 8 P680’ con arreglo al término medio del 
^alid 6?UU distancias y casos, las que en la ac- 
tura^ a 86 , cuidan sobre el declarado en las fac- ¿d6 embarque.
tifa adjunta8 ^aS Seran ^as ^ue comPrende la ta- 

Htim^1,10 del plazo de tres meses, las Aduanas ma- 
^erciij P^LUeÍPa*e9> oyendo á las Cámaras de Oo- 
CompeV ^‘^^gación, casas navieras y personas 
asUnto 6Ut]"a’ 0 priucipalmeute interesadas en este 
^•iuistrn111a ¿P^hdad, formarán y remitirán al 
difectiv 66 H-acienda,' por conducto del Centro 
dio corr° CorresP°ndiente, las tarifas del flete me- 
je; Y s< h t6nen plazP P,ara el comer°io de cabota- 
ción r, ne,e, as se fijarán las cuotas de percep- 

de después cada dos años con infor- 
'as mismas entidades.

La tarifa del impuesto sobre billetes de pasaje
ros en buques de vapor continuará como hasta la 
fecha, mientras otra cosa se disponga.

Se revisarán las disposicioues reglamentarias 
relativas al impuesto de que se trata en los 
transportes por vías terrestres, moJiticándulas en 
cuanto sea necesario, para evitar, y en su caso, 
reprimir las defraudaciones, asegurando la in
tegridad de los ingresos del Tesoro por este con
cepto.

Tarifa del impuesto sobre el flete de mercancías, en 
buques de todas clases, entre los puertos de la Pe
nínsula, islas adyacentes y posesiones españolas 
del Norte de Africa.

Unidad

CUOTA POR ZONAS MARÍTIMAS

1 .a—Del Bidaso» al Miño...............
2 .“—Del Guadiana a punta de Eu 

ropa..............................
3 .a—De punta de Europa al Cabo 

de San Antonio..........
4 .a—Del Cabo de San Antonio á Ca

bo Creus, incluyendo las is
las Baleares..................

CUOTA ENTRE LAS ZONAS MARÍTIMAS

De la ¡tona 1.a á la 2.a, ó viceversa.

Sal, cereales, harina de trigo, hie
rro en lingotes, cementos, cales, 
yesos, tejas, ladrillos, piedra en 
basto, maderas de entivar y ro
llizos. ............... ,.........................  

Las demás mercancías.....................

De la lona 1.a á la 3.a ó 4.a, 
ó viceversa.

Sal, cereales, harina de trigo, ce
mentos, cales, yesos, tejas, ladri
llos, piedra en basto, maderas de 
entivar y rollizos.......................

Las demás mercancías......................

De la zona 2.a á la 4.a, ó viceversa.

Cereales...............................................
Las demás mercancías......................

Zonas 2.a -y 3.a, á 3.a y 4.a entre sí.

Todas las mercancías........................

Kilogramos Pías. Ctt.

1.000 0‘25

0‘15

0‘15

0‘15

0‘25
0‘40

0‘25
0‘50

0‘¿5
0‘40

0‘25

»
»

»

»

»
»

» 
»

»

La navegación de ó con las islas Canarias se su
jetará á la cuota señalada entre las zonas 1.a y 2.a

Se exceptúa del pago del impuesto el transpor
te de minerales metalíferos, carbones minerales y 
cok y la pipería vacía usada.

El impuesto se percibirá una sola vez por expe
dición, y, por tanto, no se exigirá en los trasbor
dos, siempre que resulte abonada la cuota corres
pondiente á la totalidad de las zonas recorridas. 
En otro caso, las Aduanas exigirán la diferencia 
que resulte entre la cantidad satisfecha y la exi
gióle al transporte que se verifique.

Son aplicables á este impuesto las excepciones 
consignadas en el art. 356, párrafo segundo del
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357 y art. 358 de las Ordenanzas de Aduanas, con 
relación á los de carga y descarga.

Modificación de la ley del Timbre.
Art. 7.° La vigente legislación del Timbre se 

reformará con arreglo á las bases siguientes:
Base 1.a Los documentos privados cuya fecha 

convenga á los particulares que adquiera autenti
cidad á los efectos del art. 1.227 del Código civil, 
se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, clase 
11.a, si su importe no excede de 5.000 pesetas.

De 5.001 á 25.000, y cuando el importe fuese 
indeterminado, timbre de tres pesetas, clase 10.a

De 25.001 en adelante, timbre de 4 pesetas, cla
se 9.a

Base 2.a Los anuncios que se inserten en pu
blicaciones de todas clases estarán sujetos al tim
bre de 10 céntimos de peseta, que el Grobierño po
drá concertar por un tanto alzado con las empre
sas anunciadoras. Igualmente devengarán timbre 
fijo de 10 céntimos de peseta los recibos de canti
dad superior á 25 pesetas que se expidan á favor 
del Estado, cualquiera que sea su forma y objeto, 
excepto en el caso de que representen jornales de 
operarios.

El timbre que en la actualidad devengan los 
específicos y las aguas minerales sólo será exigióle 
en el acto de la venta.

Los billetes de espectáculos públicos cuyo pre
cio junto ó separado de la entrada no llegue á una 
peseta, estarán sujetos al timbre de 5 céntimos; 
si el precio excede de una pesOta y no llega á 2, 
pagarán timbre de 10 céntimos, y á partir de 2 
pesetas, pagarán además un timbre de 5 céntimos 
por cada peseta ó fracción de ésta que tuvieran de 
exceso. En lo demás queda* subsistente el número 
6.° del art. 179 de la vigente ley del Timbre.

La conducción postal de telegramas á poblacio
nes donde no haya estación telegráfica será gra
tuita.

Base 3.a Se reintegrará con timbre de 5 pese
tas, clase 8.a, el primer pliego del ejemplar del re
glamento que, autorizado, recogen las Sociedades 
al constituirse, de los dos que con areglo á la ley 
de 30 de Junio de 1887 deben presentar en el G-o- 
bierno civil de la provincia. Los pliegos restantes 
del mismo ejemplar serán reintegrados con timbre 
de 75 céntimos, clase 13.a

En igual forma se reintegrarán los ejemplares 
que presenten de los acuerdos tomados introdu
ciendo reformas en los contratos, estatutos o re
glamentos. Las actas de constitución y las de re
novación de las Juntas directivas de dichas Socie
dades se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, cla
se 11.a, y en igual timbre se extenderán las certi
ficaciones que de las actas deben remitir al Gobier
no civil. .

Los libros de contabilidad que llevan las Socie
dades expresadas y el ejemplar de las cuentas que 
semestralmente remiten al G-obierno, se reintegra
rán á razón de dos pesetas, clase 11.a

Las Sociedades de obreros que tengan por fin 
único la instrucción ó la beneficencia mutuas, ya 
estén constituidas por ellos ó fundadas por otras 
personas, estarán exentas del timbre en toda su 
documentación.

Las Sociedades cooperativas de obreros no c 
prendidas en el párrafo anterior, sólo gravaran 
títulos de sus socios que hayan expedido o e p 
dan en lo sucesivo, con un timbre de 10 cen an 
de peseta, considerándolas, por tanto, no compr | 
didas en el caso primero del art. 171 de la ley I 
Timbre. . , n i-vBase 4.a Se deroga el art. 152 de la vigente ley 
del Timbre. „ i ¿

Base 5.a Las instancias que, acompañan 
los testamentos ó declaraciones abintestato se pi 
senten á los liquidadores del impuesto ó a los 
gistradores de la propiedad para satisfacel . i 
tributo ó inscribir en los casos en que hubiese 
solo heredero ó varios que adquieran pro mi ivi^ ' 
se extenderán en papel de una peseta, clase ■

Base 6.a En las reformas de estatutos o 
mentos de Sociedades, cuando tengan por o 'je 
la disminución del capital social, se empleéa 
bre de 10 pesetas, clase 6.a , ¿

Base 7.a El párrafo segundo del art. la te - 
aplicación respecto á las copias de las escl 
relativas á la emisión de acciones y obhgacn 
otorgadas por Bancos y Sociedades, tanto 
emisión tiene lugar al constituirse como si tu 
posterior. , ,

Base 8.a El beneficio á que se refiere el ar . - 
en su regla 10, letra B, será aplicable á los < o g ^ 
mentos á cargo de las Sociedades de candad o, 
neficencia, que con arreglo á la ley correspom i 
te tienen el derecho de litigar como pobres; 
sólo en los casos en que dichos documentos ( 
referencia á actos ó contratos que no tengan P 
objeto el lucro ó aumento del capital ó renta.

Base 9.a Disfrutarán de la exención consig1 
da en el art. 177 respecto á las certificaciones o 
cumentos equivalentes expedidos por los Direi- b 
res facultativos de los balnearios públicos, los P 
bres de solemnidad, aun cuando vayan al 
cimiento por cuenta de alguna Sociedad ó Uorp* I 
ración caritativa. ।

Queda en suspenso la investigación del tim 
durante el período de tres meses, á contar des 
publicación de la presente ley, durante cuyo P 
las Corporaciones oficiales, las Sociedades de 
las clases y los particulares podrán legalizar 
documentación.
Administración por la Hacienda de los montes'* 

exceptuados por razón de utilidad publica. :
Art. 8.° Se procederá por el Ministerio de 

mentó, de acuerdo con el de Hacienda, á ht 
sión y formación definitiva del Catálogo de 
montes que, por razones de utilidad pública, 
ban quedar exceptuados de la venta. r

Los restantes montes públicos exceptuados p , 
concepto distinto del expresado anteriormente^-,^ 
como los enajenables, pasarán á cargo del 1 1 1 
terio de Hacienda, con intervención facultativa 
la conservación y mejora ó venta respectiva 
ellos, aplicándose á aquel servicio el 10 por 1 I 
todos sus aprovechamientos.
Autorización para arrendar el impuesto sobecO- , 

rruajes de lujo.
Art. 9.° Se autoriza al Gobierno de b. M. I 
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arrendar en público concurso el impuesto sobre 
carruajes de lujo en las provincias que lo tengan 
por conveniente, siempre que el tipo para el arren- 
amiento no baje del promedio de la cantidad he- 

c la efectiva al Tesoro en los tres últimos años, y 
un 10 por 100 más en beneficio del Estado. El 
p azo del arrendamiento no podrá exceder de tres 
anos.

Por el Ministro de Hacienda se redactarán los 
P legos de condiciones para el concurso con las ga- 
Estad9 necesar^as Para asegurar los intereses del

La adjudicación del servicio se acordará en Con
ejo de Ministros y en favor de la proposición que 

■e considere más ventajosa para el Tesoro.
ac^0 fincas adjudicadas á la Hacienda ó á los 
'Juntamientos por débitos de contribuciones.

cin^1/ conee^e plazo de un año para 
cad °9' coul,r^.uyentes que tuviesen fincas adjudi- 
fío dS a ,*a "^^ieuda ó á los Ayuntamientos en pa- 
blij ’ )*t0s PP1, contribuciones el día de la pu- 
nifi^C1^U d0 ley puedan retraerlas con las bo- 
timijp'101169 siguientes: dispensa de derechos de 
ra < 101eu J08 expedientes y de intereses de demo- 
100 d6| .eren devengado, así como del 20 por 
ses C e0^° Principal, si dentro de los seis me- 
los deUne|r°8 SttLsficieren el 80 por 100 restante y 
igüal6!60^08 d0* -A-gente ejecutivo; y dispensa en 
ra r Ortna del impuesto de timbre y de la demo- 
^«sTv01^’ si después de los primeros seis 
elcatV^ antes d0 terminar el año, abonasen 
cutivo íu,iegro con los derechos del Agente eje- 

t° la ^^iuistración acordará que quede sin efec- 
de oficio ^^^ción, exPÍdiendo de ello certificación 
se cauc i’ ^.en virtud de ésta, y sin más requisitos, 
lugar e| aran las inscripciones á que hubiere dado 
Estado .eX‘)6diente de apremio y adjudicación al 
la p^0 , 0 a los Ayuntamientos en el Registro de 
Ulo en ad’ tanto en el concepto de embargo co- 
las^:0 de inscripción de dominio, haciéndose 
la Slllas ratificaciones en el amillaramiento de 

^*(iueza,
ch0 ,1Jlngún caso podrá hacerse valer este dere- 
en f0 6 r6tracto contra terceros poseedores que 
crito eTn hubieren adquirido sus fincas éins- 
rr68nn p recho en el Registro de la propiedad co- 

‘ pendiente.

d,el impuesto sobre pólvora y mezclas
explosivas.

laoobr^ El Estado administrará directamente 
6xplosianZa d0! impuesto sobre pólvora y mezclas 
el art 1r^8’ COn arregl° a Ia escala determinada en

• oo de la ley de Presupuestos de 1895 á 96.
Compañías de seguros

. An. 12.
Jeras ó extran-Las Compañías nacionales c
PracC h 6 estal)lezcan una forma de seguro no 
Ha 1<,i]Kja.todavía en España, satisfarán poi aqué- 
pri’m ‘UklU10ra que sea su clase, durante los dos 
§UrOs d°S a609’ Ja contribución que para la de se- 
del art d-T^n’et'c•’ determina el párrafo tercero 
tiio ri» wn^6 la ley de Presupuestos de 80 de Ju- 

ue lo95.

Pasado el plazo determinado en el párrafo ante
rior serán clasificados dichos seguros, continuando 
en la misma cuota ó ascendiendo á la superior, se
gún' corresponda á uno ó al otro de los dos grupos 
establecidos en el art. 43 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895.

Impuesto equivalente al de la sal.
Art. 13. Se eleva á 0‘50 céntimos de peseta por 

habitante la cuota de 0‘25 céntimos que actual
mente se satisface por impuesto equivalente al de 
la sal.
Atitorización para conceder un nuevo plazo dentro 
del cual se solicite sean exceptuados de la desamor
tización los montes ó terrenos de aprovechamiento 

común. •
Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para que, con sujeción á las prescripciones de la 
ley de 8 de Mayo de 1888, conceda á los pueblos 
un último y definitivo plazo para solicitar que se 
exceptúen de la desamortización los montes y te
rrenos de aprovechamiento común y gratuito de 
sus vecinos y los que se hallen destinados al pasto 
de ganados de labor. Esta autorización se refiere, 
no tan sólo á los pueblos que no hayan instruido 
aún sus expedientes, sino á los que, por cualquier 
concepto, les haya sido denegada la excepción.

Ejecución de esta ley.
Art. 15. Una vez promulgada esta ley, dictará 

sin demora el Ministro de Hacienda las necesarias 
disposiciones para su inmediata ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter.

(.Gaceta 31 Agosto 1896).

OTimjlIO DE U GOBERNACION.
H- E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 15 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882 para el régimen y administración 
de las provincias se adicionará ai final con el si
guiente párrafo:

«También podrán ser nombrados Gobernadores 
de piovincia. los Oficiales del Consejo de Estado 
que cuenten diez años de servicios en aquel alto 
Cuerpo, siempre que en el mismo ó en la Adminis-
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tración general del Estado hubiesen desempeñado 
por más de dos años destinos con la categoría de 
Jefe de Negociado.»

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir V ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina 
Regente.--El Ministro de la Gobernación, Fernan-
do Cos-Gayón.

(Gaceta 25 Agosto 1896).

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de 

la interpretación que debe darse á la disposición l.a 
de la Real orden de 12 de Julio último sobre ex
cepción del servicio de los excedentes de cupo lla
mados á las filas; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que cuando los referidos excedentes de cupo sean 
de reemplazos posteriores al que pertenecen aque
llos hermanos suyos que sirven en activo, en cuyo 
caso no puede aplicarse la citada disposición en 
todas sus partes, se entiende que podrán alegar 
las excepciones que les asisten, siempre y cuando 
hayan sido producidas por el ingreso en filas de 
sus citados hermanos, aunque en el momento de 
asistir éstos á la clasificación y declaración de sol
dados no existiese aún por cualquier motivo la 
causa de dicha excepción. .

De Real orden lo digo á V. S. para, su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Agosto de 1896.—Cos- 
Gayón.—Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 1.® Septiembre 1896.)

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Mataró, decretada en 20 de Fe
brero último por V. S.; ha emitido, con fecha 9 de 
Junio último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Mataró, decretada en 20 de 
Febrero último por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona:

Resulta que entre los cargos formulados por la 
visita de inspección girada á la Administración 
municipal del expresado pueblo, aparece: que se
gún el arqueo practicado en 30 de Junio de 1895 
existían en Caja 53.953 pesetas 47 céntimos, de 
las que 26.650 pesetas con 85 céntimos estaban 
representadas por documentos reintegrables, y el 
resto se hallaba en efectivo, 20.000 en billetes del 
Banco de España y 7.302 pesetas en plata; pero 
practicado otro arqueo al dia siguiente con moti
vo de haber cesado en el cargo de Alcalde D. José 
Barba Rogis y tomado posesión de la Alcaldía don

Emilio Cabañes, ya se encontró alterada la com
posición de dichos fondos, pues en documentos por 
anticipos reintegrables se hallaban 37.570 pesetas 
y 19 céntimos, en billetes 12.050 pesetas, y en 
calderilla 3.759 pesetas, sin que constara que des
pués del primero de ambos arqueos hiciera la Caja 
operación alguna de ingreso ó salida de caudales, 
pues así se consigna en las certificaeiones expedi
das en 12 de Febrero último á instancia del Dele
gado del Gobernador; que en la sesión del 10 de 
Abril de 1894 se aprobó el pago de 840 pesetas a 
los auxiliares de la Secretaría D. José Bartolomé 
Buxo, D. Joaquín Rahella, D. Francisco Escalos 
y D. Joaquín Alumeá, á pesar de las objeciones 
hechas por el Concejal D. Rafael Pasant sobre la 
improcedencia de la cuenta, con arreglo al art. 111 
del reglamento para el régimen de las oficinas mu
nicipales, y después en 12 de Febrero del presen
te año, dichos Escribientes declararon que, si bien 
eran suyas las firmas que aparecían en el libra
miento uúm. 719, el primero y el cuarto no llega
ron á recibir cantidad alguna, y el según lo y ej 
tercero, después de cobrar su parte, se la dieron al 
Alcalde para que atendiese á un compromiso; qu° 
sin previo acuerdo de la Corporación municipal y 
sin subasta se hicieron varias obras en el cemente
rio por valor de unas 2.000 pesetas, y se pagaron 
por orden de D. José Barba y acuerdo tomado por 
el mismo y por los Concejales D. Emilio Araño, 
D. Salvador Martí, D. Domingo Ferrent, D. Ma
nuel Guañabens y otros dos que ya no son Conce
jales; que se han pagado varias cantidades sin h' 
bramientos, y que se había ordenado que por la 
Administración de consumos se aplicase al presu
puesto de 1892-93 la cantidad de 13.000 pesetas 
del importe de los derechos y recargos del impues
to, y lo que se recaudase en 1893-94.

Dada audiencia á los interesados, se contestó por 
los mismos que después de practicado el arqueo 
de 30 de Junio pudieron hacerse pagos; que loS 
pagos se hacen con las formalidades legales, y qt10 
varias de las cargas pertenecen á otras administra
ciones anteriores. ,

El Gobernador, en 20 de Febrero, decreto Ia 
suspensión de los Concejales D. José Barbaron 
Domingo Ferrent, D. Manuel Guañabens, D. Em1' 
lio Araño y D. Salvador Martí, sin perjuicio do 
proceder á lo que hubiere lugar respecto del Se
cretario. . .

Los suspensos interpusieron recurso de alzaba 
reproduciendo sus anteriores descargos. ,

Remitido el expediente al Ministerio, se mand° 
á informe He esta Sección del Consejo de Estado» 
que en 7 de Mayo consultó que, habiendo transcu
rrido el término de la suspensión, no procedía exa
minar el fondo del asunto, y debía estarse á lo qL10 
la ley prescribe para el caso. ,

Mas en virtud de la Real orden de 13 del expi"0^ 
sado mes, y á los efectos de la regla 4.°' de la mi9, 
ma Real orden, se ha vuelto á remitir el expedios 
te á nueva consulta de esta Sección:

Vistas las disposiciones de los artículos / 
181 de la ley Municipal y de la Real orden pred 
tada: x I

Considerando que el movimiento de fond°sZ 
conversión de valores que se efectuó por mo 
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inexplicable ó injustificado en las pocas horas de 
°tr0 arq1160» cuya diferencia importa la can- 

idad de 11.593 pesetas en metálico, y los demás 
6‘;lios relacionados pudieran ser constitutivos de 

delito; "
La Sección opina que procede remitir los ante

ceden tas á los Tribunales para lo que haya lugar 
en justicia, y que además, con arreglo al art. 178 

e la .ley Municipal, se exija por la Administración 
a responsabilidad personal y el reintegro de las 
cantidades invertidas en obras, sin previo acuerdo 
ce la Corporación municipal.»

Y conformándose 8. M el Rey (Q. D. G.), y en 
U nombre la Reina Regente del Reino, con el 

Preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
n el mismo se propone.

e Real orden lo digo á V. 8. para su couoci- 
d.leuto y demás efectos, con devolución del expe- 
93 T6;0!09 Suarde á V. 8. muchos años. Madrid 

Q. J.ubo de 1896.—Cos-Gayón.—8r. Goberna
r civil de Barcelona.

(Gacela 2 Agosto 1896).

Pasado á informe de la Sección de Grobernaoión 
reb ?-mei1,*'0 Consejo de Estado el expediente 

a ivo á la suspensión de cinco Concejales del 
nZiUul,!iiníeuto de Llubi, decretada por el Gober- 
ha de Baleares en 11 de Junio último;

con fecha 16 de Julio, el siguiente 
te *^,xcm01 Sr.: Con Real orden de 11 del corrien- 
de yeSp6xPedida por el Ministerio del digno cargo 
©Xhá )• ’’ Se rem*te a informe de esta Sección el 
cejaj 16‘1^e ilativo á la suspensión de cinco Con- 
6l GcT ' Ayuntamiento de Llubi, decretada por 
leares.)ernador interino de la provincia de Ba- 

lí "ja 6SuJfcan entre otros cargos: que faltan en Ca- 
por । arqueo, 942 pesetas que debían existir 
eU C0*^?6 arrojan l°s liaros; que no han ingresado 
298^'a Pesetas hechas efectivas por multas, 
93 - P°r recargo municipal de consumos del año 
cont ^’iU' ^^^‘91 del 94-95, sin haber liquidado 
res- ’a t? Recaudador ni apremiado á los deudo
ra nu 86 ha bocho distribución de fondos pa
les a an° 7 95, ni publicado estados trimestra- 
Unuj6 1®caudación; que desde el 89 no se ha for- 
afio..'^j1 r6ot,ificado el padrón vecinal; que en los 
8esi01'f _y 9o se han dejado de celebrar 21 y 26 
en eH^k or(buarias respectivamente, no constando 
años ‘ ° laS acLas de las celebradas en dichos 
alist ',ai a formación, rectificación y cierre de los 
de sH b16!11^09’ las d6 declaración y clasificación 
se de" a' ■’ 6n el alistamiento del año 95

OídarOU ^eSalmen<'e de incluir cuatro mozos:
" que es? 10S C5onceja*es> alegaron en su descargo lo 

desvaí lrnaron conveniente, sin haber conseguido 
el G0[lecer l°s cargos que contra ellos resultan; y 
timo 1 ,eVU^o1-’ 611 providencia de 11 de Junio úl- 
jales n°??0 susPender eu sus cargos á los Conce
rnió TÍ r8?61 Fio1 May°’ D- Armando Serra Pe- 
Fron. ' JA6rouimo Gelabert Malondra, D. Miguel 
ouales6? ^"IIOU1 y Jorge Aloínar Perelló, los 
exnrAy J u luterpuest0 recurso de alzada contra la 

Pasada providencia;

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone la 
confirmación de ella:

Visto el expediente y los antecedentes ex
puestos:

Considerando que los cargos que aparecen supo
nen negligencia y abandono punibles, revistiendo 
algunos de ellos tal carácter de gravedad, que pu
dieran ser constitutivos de delito, de lo cual son 
responsables los cinco Concejales suspensos;

La Sección, de acuerdo con el parecer de la 
Subsecretaría, opina que procede confirmar la re
ferida providencia del Gobernador, remitiendo el 
expediente á los Tribunales ordinarios.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, en cuanto á que se remita el ex
pediente á los Tribunales ordinarios, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone en esa par
te, y teniendo eu cuenta que transcurrido el plazo 
legal de la suspensión administrativa, conforme al 
art. 190 de la ley Municipal no procede mante
nerle, ha acordado alzar dicha suspensión.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Baleares.

(Gaceta 8 Agosto 1896.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del 
Ayuntamiento de Rafelcofer, decretada en l.° del 
actual por el Gobernador de la provincia de Va
lencia; dicho alto Cuerpo, con fecha de ayer, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de seis Conceja
les de Rafelcofer, decretada en l.° de Agosto ac
tual por el Gobernador de la provincia de Va
lencia:

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal d^l expresado pueblo aparece, 
entre otros cargos: que no se acuerda la distribu
ción mensual de los fondos, y toda la contabilidad 
municipal se reduce á libros borradores, y como 
no existen libro de inventario ni balances, no es 
posible saber cual sea el activo y pasivo de aquel 
Municipio; que algunas de las resoluciones de las 
excepciones del servicio militar activo no fueron 
legales; que el importe del descuento del sueldo 
de los empleados no ha ingresado en la Caja, ni 
se ha pagado al Tesoro; que al rematante de los 
consumos no se le ha exigido la fianza á que vie
ne obligado, ni el contrato se ha elevado á escritu
ra pública, y que el arqueo practicado por la visi
ta no dió ningún resultado, por la carencia de 
datos é informalidades que en la contabilidad se 
notan.

Dada audiencia á los interesados, manifestaron 
que las faltas relacionadas se deben á la poca ca
pacidad del Depositario y mucho trabajo del Se
cretario, y que siendo de escasa importancia la 
población, se siguen las prácticas acostumbradas,
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y no es necesario acordar mensualmente la distri
bución de fondos:

El Gobernador, en L° de Agosto, decretó la sus
pensión de los Concejales D. José Berber, D. Ra
fael Berber, D. José Mompoler, D. Salvador Es
criba, D. Bautista Martínez y D. Ignacio Part, y 
no extendió la suspensión á los tres Concejales 
restantes por no serles imputables los actos y los 
acuerdos de los otros:

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que 
se confirme la suspensión por hallarse justificada.

Vistos los artículos 180 al 101 de la ley Muni
cipal: ' .

Considerando que los suspensos no han desvir
tuado los cargos en que la providencia del Gober
nador se funda, y que de las graves faltas que en 
la contabilidad se observan, pueden originarse ac
tos y omisiones constitutivos de delito;

Opina la Sección que procede confirmar la refe
rida suspensión, y remitir los antecedentes á los 
Tribunales de justicia para lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectps, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

^Gacela 18 Agosto 1896)
" --- * — 1

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de este pueblo contratará la 
recaudación 'de los repartos vecinales de consumos, 
arbitrios y demás impuestos municipales por tér
mino de todo el año 1896 á 1897.

Se admitirán proposiciones el día 8 de Septiem
bre próximo en que la Corporación estará reunida 
en la Sala Consistorial, á las once de su mañana, 
reservándose la Corporación el derecho de aceptar 
la que crea más ventajosa y que se halle dentro de 
las' condiciones fijadas, que podrán examinar hasta 
dicho día cuantos lo deseen.

Remolinos 30 de Agosto de 1896.—El Alcalde, 
Hilario Muro.

Desde el día 29 de Septiembre próximo se halla
rá vacante la plaza de herrero de este pueblo, con 
los pactos y condiciones que obran en el contrato 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento del que podrán los solicitantes en
terarse.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el día 12 del mes de Septiembre; pasado el cual se 
proveerá.

Orcajo 30 de Agosto de 1896.—El Alcalde, José 
Cortés.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Anto

nio Domínguez López, de 30 años de edad, solte
ro, periodista, vecino de esta ciudad, cuyas detnas 
circunstancias y actual paradero se ignora, pa’* 
que en el término de nueve días, contados desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de recibirle declaración en causa que se si
gue contra el mismo y otros sobre desórdenes pll‘ 
blicos; previniéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y naso 
de obtenerla disponer su conducción con las segu
ridades debidas, á las Cárceles públicas de esta ca
pital, por hallarse decretada su prisión.

Dado en Zaragoza á L° de Septiembre de 1896' 
—Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Justo Emp0' 
rador.

Madrid.—Palacio
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez ó® 

primera instancia del distrito de Palacio de est® 
Corte, en autos sobre prevención del juicio o 
abintestato por defunción de D? Concepción Fj' 
rrán Condón, ocurrida en esta Corte el día 26 d8 
Septiembre último, en la casa núm. 2 de la cal*6 
del Carnero, piso principal; se anuncia dicha mud' 
te intestada y se llama á los que se crean con d0' 
reoho á la herencia, para que comparezcan á i"0, 
clamarlo en este Juzgado dentro del término d 
30 días, haciéndose constar que ninguna persou11 
ha reclamado dicha herencia.

Madrid 19 de Noviembre de 1895.—V.0 B 
M. Linares.—El actuario, Enrique González Be0' 
mar.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

GIGANTES Y CABEZUDOS
PARA FESTEJOS PÚBLICOS

Grandes colecciones de alquiler y venta
Dirección: Bartolomé Domingo, Maestro p1Jj 

tor del Hospicio provincial, Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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